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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de junio de dos mil veintiuno    

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía (Facturas) 

Demandante Sperling S.A 

Demandada Four Colors Digital S.A.S.  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00459 00 

Instancia Única  

Providencia Corrige mandamiento. Ordena notificar  

  
 

De conformidad al Art. 286 del C. G. del P., se procederá a corregir el mandamiento de 

pago proferido el 29 de abril del año que avanza (Doc.05), por considerar que se incurrió 

en un error por omisión de palabras, por lo tanto, para todos los efectos, se entenderá 

que la parte demandada es la sociedad FOUR COLORS DIGITAL S.A.S., y no FOUR 

DIGITAL S.A.S. como allí se indicó.  

 

En lo demás queda incólume la referida providencia.   

  
Notifíquese este auto a la parte demandada, conjuntamente con el que se está 

corrigiendo.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

1. 

 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f62b8eb5d08ed222a281d3dd0fbc6e2010f7e70226d1efd367db3227d770c391 

Documento generado en 21/06/2021 08:07:21 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía. Rdo. 2021-00459 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de junio de dos mil veintiuno    

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía (Facturas) 

Demandante Sperling S.A 

Demandada Four Colors Digital S.A.S.  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00459 00 

Instancia Única  

Providencia Accede solicitud. Pone en 
conocimiento   

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora en memorial 

presentado en el correo institucional el 1 de junio de la presente anualidad (Doc.11), 

se accede a ello, y en consecuencia, se ordenan expedir nuevamente los oficios 

dirigidos a la Cámara de Comercio de Medellín y Bancolombia S.A., anotándose 

correctamente la razón social de la entidad demandada.  

 

De otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora, la respuesta expedida por 

TRANSUNIÓN, al oficio 277 del 30 de abril del presente año.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

1. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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